
 JUZGADO VEINTITRES DE FAMILIA EN ORALIDAD DE BOGOTA 

Carrera 7 No. 12C-23 Piso 8º Ed. Nemqueteba 
               flia23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

Bogotá D.C., quince (15) de noviembre de dos mil veintitrés (2023). 

 

 

PROCESO:   DIVORCIO DE MATRIMONIO CIVIL  

RADICACIÓN: 110013110023-2023-00666-00 
CUADERNO: 1 DIGITAL 

 

 

Por reunir los requisitos de ley, ADMÍTASE la demanda de DIVORCIO 

DEL MATRIMONIO CIVIL instaurada a través de apoderado judicial por 

OSCAR FERNANDO FUENTES MEJÍA contra ANDREA DEL PILAR 

CANCINO FERRER. 

 

A la presente acción imprímasele el trámite legal establecido en los art. 
368 y siguientes del C.G.P. 

 

De la anterior demandada y sus anexos dese traslado a la parte 

demandada por el término de veinte (20) días conforme lo establecen los 

art. 291 y 292 del C. G. P., y/o art. 8 de la Ley 2213 del 13 de junio de 

2022, para los fines legales pertinentes.   

 

Se niegan el oficio solicitado en virtud de lo establecido en el inciso segundo 

del art. 173 del C.G.P., en concordancia con el num. 10 del art. 78 Ibídem; 

obsérvese que los interesados no acreditan haber solicitado dicha información 

a través del Derecho de Petición.  

 

Se reconoce al abogado OSWALDO SARMIENTO RAMÍREZ, como 
apoderado judicial de la parte demandante, en los términos y para los 

fines del poder conferido. 

 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

 

 

         RAFAEL ORLANDO ÁVILA PINEDA 

JUEZ 
 

 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO No. 155 

 

HOY: 16 de noviembre de 2023 

A las ocho de la mañana (8:00 A. M.) 
 

________________________ 
LAURA CRISTINA RODRÍGUEZ ROJAS 

Secretaria 
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